
NUM. 49.-LUNES 27 DE FEBRERO DE 1899.

OB LA

Articulo 1,® Lmb Isjbb obii gar ia «ja U PenlasBl*, Uiaa 
BalsarBs y Ganariaa^ à loi vaintBdiaa d« m prosiBlzacióiii 
il eu «Haa ao te disp a aies* otra cow., 3o aaÜend« hacha la 
ÿrocnalgauiôa ai día es quo tarmiaa ta inaaroién da ta lay 

la «düiaL
^^^®’* ^* ignaraacia da laa layes, ua excusa de su 

f Kmphmiaato.
Las teyee as teedric aieeto rutroactiTu, si ao 

aiapaitersR to coatrtrîo. (Oddies etvii vigente} 
] ^®*^ decreto de 4 de Suero de 1882 y ta Real ardea
^0 6 de Agosto do 1891, disponen no sa otorgue por tas cor- , 
ÿoraciones provinciales ni municipales ningún doeumanto 
ai escritura sin que los remataataa presenten los recibos ' 

1 ^í*”^satisíecho loa derechos de iaserción de los anua-'’ 
sios ^-8 ruhástas on la t^aeetA dt Madrid y Bolbtim Ofíoial. ;

BUSCKIPCIÓK PARTICULAB

Ba Odíoo^Á 
Gu mas,, , , !' T, 
Trina ea tore. . , 
8eib Oleses.. , , , 
Ua ahoj, . i. ,

Ps’etas.

.8
. 8 26
. 18 50
.88

FcBaA os OdanosÁ
CnmeB. i .
Trim«irr«. . •
Soismeïa»/. ... ... .
BoaBo.. . .,

Psielc?.

4
U 26

. 23 &0|

.46 1
.Tdmero mette, 40 «intimât te peseta,..........

de pnbllea tollos los dias, axeepto loe ¿otoingos. ! 
2^bTA lUPOUTASTE,—Inmbdiatanientr que los Bros. Alcaldes' 

y Reerethrioe recibiin este “EOLETIK^ dispoadrAn que se fije 
un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá |

hasta al recibo del número Biguionte ;

Lu Layas, órdenes y anuncios que se manden publics.! 
en loe RoLíÍMes Ofioialei ee han da remitir al Jeta politico 
raspeotivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
lós manoiohadús periódioce, ( ‘ ?'

(Ordensa- de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 18t><I, 
Loe se ft ores Secretarios cuidarán bajo en mas ea tree: a 

reaponsabilidad, da conservar los númaroe de este f oíeíis, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá Tori£- 
oarea al filial de cada alo. ■

Adtsxtkhou. Conforme con la condición 4," del pH»' 
go que ha seryíde de basa para la subasta, nona insertará 
ningún edicto ó anuncio que esa á inaiancia da parti sin 
que abóne» los interesados el importe de su publicae ión, 
ó garanticen el pago, á raaón do 26 cóctimos'por linea ó 
parte de ella, y la venta do números sueltos á centimes,

PARTE OFICIAL

''ííiBskuí leí
(Qaetís del 26 de Febvero.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. • 

sVüNTAbVitNTQl. , ----- 1
LUCENA

Núm. 498 i

Extraoto de los asaerdos adoptados por ’ 
este Ayuntamieoto dorante el mea ’ 
de Enero últitoo, el oual «e forma eu í 
oum pli mi en to da lo qne preoeptúa el 1 
artlonlo 109 de la vigente ley muni. 1 
oipal para los efectos del mismo. j

Sesión extraordinaria del día 1.® it 
FiesidetioiA 

de D. Praaoieco Alvarez de Sotomayor 
Pormar las listas de electores para ^ 

la de Compromisarios à Senadores de 
asta oiadad.

Sesión ordinaria dal día 5 i 
Presidencia 

de D. Praneisoo Alvarez de Sotomayor í 
Aprobar el extraote de los aonerdos 

adoptados por este Ayantamiento do- ? 
rente el mes de Diciembre del aQo úl- * 
timo. i 

Aprobar igoalmente la nota presen- ? 
tada por el señor Présidante para la 5 
EBero”"*® *^® ^‘^“‘^®® ^®^ “®" ^®

Sesión del dia 12 J 
Presidencia i 

d. D. itaidM. A1,„„ a, 8.toi.,„ ;
De,!gn.r 4 la. „o„i,¡„„„ 4, ^ ( 

Boa; Baaiend. ; ,1 Doatador da too. 
do. o>DOU>,palea pare ,0., deparando 
18 exaotitod de la oifra qne resalta co- * 
»0 débito en favor de la Dipataoión * 

provincial, propusieran los medios con^ 
ducentes, para cubrir tal adeudo.

Nombrar á D. Juan de Dios Olaz del 
Río para que an nombre del Municipio 
se asooiara à la comisión que ha de in- 
caatarse de Ua fincas propiedad det 
Estado.

Prestar cumplimiento á un oficio del 
señor Administrador de Hacienda so- : 
bre baja eu el liquido impouibie de nna 
casa propiedad dal Exorno, señor don 
Miguel Alvarez de Sotomayor y Cura- * 
do, Conde de Host,

Oamplímai.tar otro oficio del dicho 
señor Adminietrador sobre nueva ota ' 
sificación de terrenos propiedad de don 
Gaspar Alvarez de Sotomayor, dea- 
traído su plantío por U filoxera.

Dar cumplimiento á otra oomunioa- 
cióa del mismo señor Administrador i 
de Hacienda referente á la baja en el < 
liquido imponible de fincas pertene- ? 
oiautes á don Francisco Bueno López, j 

Cumplimentar igualmente otro ofi- j 
ció del expresado señor Administrador í 
de Haoienda, sobre nueva clasificación ■
de una finca perteneciente á los here
deros de D. Pranoieco Manjón Cabeza 
y Fernández.

Prestar asimismo ccmplimiento á 
otra oomnaioación del referido señor 
Administrador de Hacienda, relativa á 
la nueva olasificaoíón de finoaa perte
necientes á don Antonio Roldán Laca- 
rrera.

Cuinplimentar en idéntica forma otro 
oficio del referido señor Administrador 
de Hacienda, sobre baja en el líquido 
imponible con qee figuran en el amiila- 
ramiento varias fincas propiedad de 
doña Araceli Ruiz Canela y Chacón.

Prestar iguaímenta cumplimiento á 
Otra comanioaoión del repetido safior 
Administrador de Hacienda, referente 
á la nueva olaeífioaoión softida en el 1Í- 
quido imponible de nna finca propie
dad de doña Josefa Roldán Lacarrera.

Antorixar al excelentísimo señor don 
Miguel Alvarez de Sotomayor y Cara
do, Conde de Hast, para que gestiona 
la liquidación de los copones vencidos

J

I

4

correspondientes á iu orípoioaes pen- hechos á la fuerza de la Guardia civil 
dientes de entrega en favor del Hospi- de eata ciodad, durante el mes de No
tai de San Juan de Dios y Beuefiaenoia 
de esta ciudad y perciba su impor
tanda,

Sesión del día 19
Fresideoda

de D. FraauÍseo Alvarez de Setomayor
Quedó sin efecto pOr falta de núme

ro de señores Concejales,

i Sesión del dia 31
Fresideoda

do D. Fro coi sao Alvarez di Sotomayor
Prestar cumplimiento á an oficio del 

señor Administrador de Hacienda, so
bre baja en el líquido imponible asig
nado á varias fincas de la propiedad de 
don Juan Bautista Cabeza y Vázquez,

Cumplimentar otro oficio del señor 
Administrador de Hadeuds,sobre nue
va daeifioadón de fincas de don José 
Roldán Alvares de Sotomayor.

Dar oamplimiento á otra comunioa- ’ 
oión del referido señor Administrador 
da Hacienda de la provincia, sobre 
exención de tributar parcelas de terre
nos expropiadas por la empresa cons
tructora de la línea férrea de Fuente
Genil á Linares, á don Vicente Serrano 

} y Roldán.
Declarer definitivas las listas de alea

tores paru la de Compromísartoa á Se
nadores de esta oiadad.

Sesión del día 26

Presidencia 
; de D. Franoiaoo Alvarez de Sotomayor 
! Quedó sin efecto por falta denúme 

ro de señorea Concejales.

Sesión dal día 28
Presidencia

i de D. Pranoieco Alvarez de Sotomayor 
1 Beoonooer el crédito existante en fa-

vor de la Exorna. Dipataoión provic- 
oíal y adoptar varíes acuerdos enoami-
nados á hacer efectivos loe desoebier- 
tos existentes en favor de este Manioi- 
pio para haoer frente á tal adeudo.

Aprobar la ouenta de aaministroa

viembre del año último.
Conceder al Alcalde Exorno Sr. don 

Miguel Alvarez de Sotomayor y Cura, 
do, Conde de Hast, dos meses de li. 
oeiioia para la evaccación de asantes 
del servicie y particulares, sufitítuyén- 
dóla durante dicho período el primar 
Teaieute don Franeisoo Alvarez de So
tomayor y Onrado,

Reoinmar del apoderado del Munici
pio en la capital don Luis Espinosa y 
Oonna, las enentes pendientes por to
dos conceptos desde que se le nombró 
mandatario hasta el día.

Ejecutar varias reformas en 1a plan
tilla del personal de Secretaría, supri
miendo la de temporeros y varios des
tinos de aquella y aceptando Ia renun- 
oía hecha por el Secretario de 1.000 pe
setas en su sueldo anual.

Suspender provisionalmente le acep- 
. tación de la renuncia presentada por el 

Administrador de consumes don Vi
cente Serrano y Roldán deJ mismo car
go y designar á dos señores Conceja
les para que gestionen cerca del señor 
Serrano desistiera de sos pretensiones.

Lacena t.*” de Febrero de 1899.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez de Soto- 
mayor.—El Secretario, Juan Bautista 
Cabeza.

b

à

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 699
Don Juan Safae! Vázquez Mayer, Alcalde ac

cidental de esta villa.
Hago saber: que Ias onentas munici

pales de esta villa, respectivas al ejer- 
cioio ordinario y de smpliaoión del pre
supuesto de 1896 á 1897, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de Ayan
tamiento, por espacio de veinte días, A 
los efectos de Ia vigente ley monioipat

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 21 de Febrero de 1899,— 
Joan Rafael Vázquez.—Por su man
dato, Andrés Márquez y Rovi, Sacra* 
tario.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AfÍTO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las
l» I.

& 
C 
B

O

I

1

p XT BrBx  ̂os

Clase

de la

Escuela.

.Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cía

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts

Situaoión de la Escuela. Fechu de la

Pro

piedad. Vacante

Inte

rinidad Propiedae Vacante,
Inte

rinidad,

334
335 
;$36
337
3:«
339
340
341
342
343
344
345

346

847

348
349
350
351
362
358
354

366

>

356

357
358
359
360
361
362
363
364
365

366

367
368

POZOBLANCO................... D.^ Eladia Moreno ■■ Auxiliar.......
(párvulos....
Auxiliar......

156 25
275
156 26
206 25
406 26
343 76
206 26
343 76
206 25
343 76
206 25
343 75

206 25

260

206 ''25
206 25
156 25
166 25
156 26
166 26
91 26

62 60

62 60

406 25
343 76
206 25
343 76
206 25
343 75
206 25
343 76
206 26

343 75

206 25
260
166 26
125
275
276
276

276

275 
»

276

166 26
275

156 25

275
146 25
276
275

>
68 76

61 66
101 66
86 94 
>
85 94 
>
86 94 
>
86 94

62 50

51 56
61 66
39 06
39 06
39 06
39 06
22 81

16 63

15 63

101 56
86 94 
>
86 94

86 94 
»
86 94 
>

86 94

»
62 60
39 06
31 25
68 76
68 75
68 76 
»

68 76

68 76

68 75

68 75

>

68 76

68 75
68 75

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90 

>

>

90
90
90
90
90
90
90

81

3»

90
90
90
90
90
90
90
90
90

>

90
90
90
90
90
90
90

>

»

90

90
90

>

90
90
90
90

i 1

90 

>

9

16

>

»

64 

>

90

>

»

74

90

>

36

»

90

S 

»

1 21

10 12
>

»

>

»

»

1 31
—á—
10 12 

>

31
22 á —

12

16
1 á —

10

»

i* 24

■—á—
10 11

>

1 31
—á—
10 12

>

17 31
—á—
10 12

1 31
—á~
10 12

»
25 31 
-•á
11 12

1 31
—á—
10 12

1 31
—á—
10 12

PRIEGO.................................

» Inés López...........................
» Isidora Zamora....................

D. Diego Moreno ..................
» Enrique Justo .

Adultos.......
Superior.....  
'Elemental... 
Auxiliar......  
Elemental...

■Auxiliar......  
iElemental... 
Auxiliar...... 
■Párvulos....

Auxiliar......

(a) Zamoranos......................

» Esteban Lafuente................
> Francisco Ontiveros...........

D.* Consuelo Luengo................
» Carmen Vázquez.................
» Antonia Rodríguez..............
» Petra Gómez........................
> Eduvigis Gómez..................

Vacante.....................................

D. Waldo Calvo........................

» Vicente Camilleri. , Elemental.., 
»

>
>

Incompleta..

»

Superior....... 
Elemental.,. 
Auxiliar......  
Elemental... 
Auxiliar....... 
Elemental... 
Auxiliar....... 
Elemental... 
Auxiliar......

Párvulos....

Auxiliar......
Adultos.......

(a) Castil de Campos.............
D.® Araceli del 0 mo................
D. Pedro Pareja...............

(a) Esparragal......................
D.* María Josefa Menjibar.......  
D. Manuel T.ufiue

(a) Zagrilla...,,.................. > Ju AH Telliz..............
(a) Cafiuelo............................

(a) Esparragal...................... » Catalina Cañasveras...........

Vacante.....................................

(aj Zagrilla........................... D.* Amparo Ortiz Forcada....

D. Francisco M, Carmona.......
> Antonio Jiménez..................

PUENTE GENIL..................

» Pedro Sánchez....................
D.®' Etelvina González...............

* Esperanza Ferreras.............
» Elena Borrego......................
» Luisa López,........................
> Enriqueta Granados............ '
» Josefa Palos........................

» Maria del Carmen Herrera.'

» Araceli Rojas..,...............
D. José Estepa.........................
D.“ Antonift AInlínn369

370
371
372 
373

>

374

375

376

377 
373

379

380
381 
382 
S83

i

(a) Rivera Alta......................
(a) Miragenil.................... .. D. Francisco Muñoz.................. Incompleta..

> Manufil URano.RAMBLA.......................................

RUTE....................... *....................

» José Enciso..............  i
9 

> 

»

Párvulos. ,..

Auxiliar......
Elemental,..

Auxiliar.......

Elemental...
Auxiliar......
Elemental...

>

» Manuel Suárez.................... j
Vacante..................................... !

D.^ Josefa Gómez......................

* Antonia Pérez....... ...........
D. José Jurado.........................

D.® Fernanda Barrionuevo.......

»• Leocricia Rosales..................i
D. Ildefonso de la Cruz............ j

» Ruperto Fernández..............
» Francisco Pérez................. í
» Manuel Pérez...

D.** Nicolasa López.........
» Marla Antonia León... .
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
SEGTJNDO TRIMESTRE

Escuelas <Je esta provincia.

(1) Véase el Boletín de los días 8,10,14,16,18, 22 y 24.

EN HL THIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE X3E1BS1

10por100 3 por 100 Tacantes
l
50 por 100 lOpor 100 3 por 100 Tacantes. 60 por100 TOTAL 10 por 100 3 por 100 Tacantes 60 por 100 TOTAL lOporlOO 3 por 100 Tacantes 60 por 100 TOTAL

Pte. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pte. Ote. Pts. Cts. Pts. Ots. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, ÇU. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Ots.

>

>

5
10
8 
»
8
2
8 
»
8

88

16
16
59

69

59

69

4 69
8 26
4 69
6 19

12 19
10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31

1 

»

r

6

6
10
8 
»
8 
>

8 
>

8

88

16
16
69

69

69

69

4
8

1 4
6

12
10

i 6
10

6
10

! 6
10

69
25
69
19
19
31
19
31
19
31
19
31

1

9
30
9

22
44 
a7
12 
37
12
37
12

38
26
38
70 
7Ú 
80
38
80
38
80
38
80

»
6 
»
6

10
8 
»
8 
>
8

8

88

16
16
69

59

69

69

4 69
8 26
4 69
6 19

12 19
10 31
6 19

10 31
6 19

, 10 31
6 19

10 31

4
16
4

11
22
18
6

18
6

18
>1

69
13
69
35
35
90
19
90
19
90
19
90

6 88

5 16
10 16
8 59

8 59

8 69

8 59

4
8
4
6

12
10
6

10
6

10
6

10

69
26
69
19
19
31
19
31
19
31
19
31

4 
15
4

11 
22
18

io
6

18 
6

18

69
13
69
35
36
90
19
90
19
90
19
90

» » 208 25 » 1» 206 26 412 50 > 206 25 206 26 > » -206 26 206 26

6 25 > > 126 6 25 » > 126 262 60 6 25 1» > 126 131 26 6 35 » » 125 131 25

5 
Ô 
3 
3 
3
3 
2

16
16
91
91
91
91
28

6 
6
4
4
4 
4
2

19
19
69
69
69
69
74

6
6
3
3
3
3
2

16
16
91
91
91
91
28

6
6
4
4
4
4
2

19
19
69
69
69
69
74

22
22
17
17
17
17
10

70
70
20
20
20
20 
04

6
6
3
3
3
3
2

16
16
91
91
91
91
28

6
6
4
4
4
4
2

19
19
69
69
69
69
74

11 
11
i

. 8
! 8

35
35
60
60
60
60
02

5
6
3
3
3
3
2

16
16
91
91
91
91
28

6
6
4
4
4
4
2

19
19
69
69
69
69
74

11 35
11 35
8 60
8 60
8 60
8 60
5 02

1 56 1 60 6 25 1 56 1 88 12 94 1 56 1 88 i 3 44 1 56 1 69 6 26 9 60
i> » > 1 56 > 62 60 > 64 06 1 56 » 62 50 » ' 64 06 » > > » >
1 0¡'> > 11 11 * > 12 67 > > » > 1 56 » 11 11 12 67

10 
8
»
8

8
»
8
»

16
59

69

59

59

12
10

6
10
6

10
6

10
6

19
31
19
31
19
31
19
31
19

10 
a

8
»
8
»
8
»

16
59

59

69

69

12 19
10 31

6 19
10 31

6 19
10 31
6 19

10 31
6 19

44
37
12
37
12
37
12
37
12

70
80
38
80
38 
Su
38
80
38

10
8
»
8
>
8 
»
8
»

16
59

69

69

69

12 19
10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

22 g5
18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

10
8
»
8
» 
8
»
8
»

16
59

69

69

59

12
10
6

10
6

10
6

10
6

19
31
19
31
19
31
19
31
19

22
18
6

18
6

18
6

18
6

36
90
19
90
19
90
19
90
19

8 69 » 171 88 8 59 » 171 88 360 94 8 59 » > 171 88 180 47 8 69 » 3» 171 88 180 47
»
6
3
3
6
6
6

25
91
13
88
88
88

6
7
4
3
8 
8
8 
»

19
60
69
75
26
20
25

> »

»
6 25
3 91
3 13
6 88
6 88
6 88
6 88

6
7
4
3
8
8
8 
»

19 
50 
^^
75
25
26
25

275

12
27
17
13
30
30
30

281

38 
60
20 
76 
26
26 
26 
88

» 
6
3 
3
6 
6
3 
6

25
91
13
88
88
88
88

6
7
4 
3
8 
8
8 
»

19
60
69
76
25
25

275

6
13

8
6

15
16
15

281

19
75
60
88
13
13
13
88

»
6 
3
3 
6
6 
6
»

26
91
13
88
88
88

6
7
4
3
8
8
8
>

19 
60
69 
76
25 
25
25

» »

6
13
8
6

16 
15
16

19
75
60
88
13
13
13

6 88 166 55 > » » 226 88 » > » 6 88 > 165 55 226 88

6 
»

88 8 
»

25 6 33
1 68

8
2

26
02

30
3

26
70

6
1

88
63

8
2

25
02

16
3

13 
^0

6 
»

88 8 
»

25 16
1»

13

6

6

88

88
4
8

69
25

137 60

»
6

20

88

>

4 69
s: 25

131 39 38
78

20
13

.319

9
30

17

38 
¿6

5

» 
»

20 »

4 
>

69

131 39 38 20 174

4

79

69

6 

»
13

88

76

»

4
16

69
50

137 60 144

4
30

38

69
26

6 88 
»
6 88
6 88

^ 25
4 69
8 26
8 25

78 13 >

6 
»
6
6

88

88
88

»

8 26
- 4 69
'8 25

?.^&

28

í '

65 156 26

30 26
9 38

30 26
30 26

»

>

>

»

> 
» 
»
*

>

13
>

13
13

76 
' (
76
76

>

16
9

16
16

60
38
60
50

» 156 26 156

30
9

30
30

26

26
38
26
26

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA FRO VINCI A DE CORDOBA

JUZGADOS
CABRA

Núm. 591
Cédula de citación.

El señor Juez de instruoción de este 
partido, en providencia qae ha dictado 
en el día de la fecha en la oaasa que se 
inatruye por robo de cinco caballerías, 
propias de don José Raíz de Algar, 
vecino de Lucena, verificado en la no
che del qaince al diez y seis de Di
ciembre Último en la casilla nombrada 
de Prieto, partido de la Esperanza, de 
este término, se marda citar para que 
comparezcan anta este Juzgado á pres
tar declaración oerno testigos en refe
rido sumario, dentro de los diez días 
aiguiences ai de la publicación de la 
presente en el Bolbtin Opiciai de esta 
provinoia,á todas las personas qae per- 
nootatan en dicho caserío la noche in
dicada y que no hubieran deolaiado 
ya; bajo aparoibimiento que si no com
parecen les psrará el perjaioio que ha 
ya lugar en derecho.

Cabra diez y nueve de Febrero de 
mil ochocientos noventa y nueve.—El 
actaario, Lioenciado Alfredo Hartado.

CORDOBA
Núm. 592

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
En virtud dal presente edicto y tér 

mino de diez días, se cita y llama á un 
muchacho qae en la mañana dal día 
cuatro de este mes y guiando un barro 
de loa dedicados á oondneír carnes á 
domicilio, atropelló an la plazuela de 
la Almagra á ana anciana llamada Ma
ría Teresa García Hidalgo, dejándola 
caer al snelo y oausándole una herida 
en la sien izquierda y contusiones en 
el brazo del mismo lado, para que corn 
parezca ante este Juzgado á declarar 
en el samario que instruyo oon motivo 
de los hechos referidos.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía 
judicial, manden practicar y practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y presentación de dioho mneha- 
oho en este Juzgado, con objeto de que 
preste la referida deolarac ón.

Dado ea Córdoba à veinte y tres de 
Febrero de mil ocheoíentoa noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

LUCEN A
Núm. 593

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Rafael Al
gar y Alba, hÍjo de José, de veinte y 
cinco años de edad, soltero, brasero, 
natural y vecino de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde 
la inseroión de la presenta en el Bolb- 
TiN OvioiAL de asta provincia y Gaceta 
de Madrid, se presente en la cárcel de 
este partido para extinguir la condena 
qae le ha sido impuesta por la Supe-

«cridad en causa seguida contra el Nombre del coníribuyenfe y finca que 
mismo en este Juzgado por el delito de
harto; bajo apercibimiento que de no 
verifioarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjaioio que haya lugar.

rea é iodivíduoa de la polioía jadioial, 
procedan â Ia bnaoa y prisión de dioho 
peado, y caeo de aer habido sea re
mitido con las segarldadea couvenien- 
tes á la cároel de este partido.

Dada en Lucena á nao de Febrero í 
de mil ochocientos noventa y nueve.— j 
Antonio de la Vega.—El aotaario, Li- { 
oenoiado Antonio F. da Burgos. |

Al propio tiempo ruego y encargo á ! 
todas Ias autoridades civiles y milita- j

CADIZ 1
Núm. 694 !

Don José García Migaez, Comandante del se- | 
gnu do batallón del regimiento infantería 
de Alava, número cincuenta y seis, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el i 
soldado regresado de Filipinas José del d 
Río Sánchez, per falta de incorporación á 1
banderas.
Pur la presente reqaisitoria Hemo, 

oito y emplazo ai soldado regresado de 
Filipinas José del Rio SánchtíZ, que 
fijó so regidenoia en Montilla (Córdo
ba), para qae en at preciso término de 
treinta días, oontadoa desde la pablí- 
cación de esta raqaieitoria en el Be lk- 
TIN OriciAl. de aquella provincia y Ga
ceta de Jüadriá, oomparezca en esta 
Juzgado, sito en el coarte! de Santa 
Elena de esta plaza, para responder á 
los cargos que le resaltan en el expe
diente qae por falta de incorporación 
ee le sigue; bajo aperoibimiento deque 
si no uotoparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjui- 
oio que haya lugar.

A su vez, ea nombre de 3. M. el Bey 
(Q. D. 0,), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, euleoiásticas y de policía judi' 
oial, á fia de que practiquen activas dí- 
ligenoías ea basca del referido proce
sado José del Río Sánchez, oayas se
llas personales no se citan por carecer 
de la filiación, y oaso de ser habido lo 
remitan en clase de preso oon Ias se
guridades convenientes á esta plaza y 
á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á siete da Febrero de 
mil ochocientos noventa y nneve. —Jo
sé García. i

Agencia ejecutiva de Sacienda
ZONA DE LVOENA 

Número 563

JSdíclo de primera subasta de fincas. 
Don Francisco da Paula Beyes y Villa, Agen

te ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda, por el Exemo. Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia oon 
fecha de hoy, en el expedients indivi
dual de apremio quo se sigue en este 
distrito por débites de la oontribaoién 
râBtica. correspondiente del l,” al 4.® 
trimestres de 1897à 1898, sa sacan à 
pública eubasta, por primera ver, los 
bienes Inmuebles que á continuación se 
expresan:

I

í

(

se subatta.
Don Francisco Gómez Cuevas.—-Una 

suerte de tierra huerta, con cabida de 
catorce celemines, eo el pago llamado 
de las Viejas, término de esta oiadad 
y ruedo de la aldea do Jauja, que linda 
ai Sur oon tierra huerta de Cándido Ju
rado Guerrero; á Poniente oon más da 
herederos de Francisco Cobaoho Ló
pez; al Norte oon otra huerta de María 
Dorado Pino, y á Levante j parte del 
Sur oon el camino de tas huertas. Se 
halla gravada, como mitad de la llama
da “S6xta„, an dioho pego, con ana hi
poteca constituida por Rafael González 
Afán, á favor del eioelentlaimo señor 
Duque de Medinaceli, en garantía del 
buen desempeño en la recaudación de 
rentas pertenecientes á so Excelencia, 
así como á repartir el agua para el rie
go de las trece huertas que allí disfruta 
dicho señor Duque, y ha sido capitali
zada en la cantidad de tres mil cuatro-
oientae ochenta y cinco pesetas. 3486 j

i
i

i

i La Bubaeta se efectuará en la Casa 
¡ Ayuntamiento de esta ciudad, el día 8 
: de Marzo próximo, á las doce de la ma- 
i ñaua, por espacio de una hora. 
í Para conocimiento general se ad- 
j vierte:
j 1.“ Qae los deudores pueden librar 
: SUS bienes pagando el principal, reoar- 
' goa y costas, sotes de cerrarse el re

mate,
2 .’ Que será postura admisible la 

que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 ." Qae los títulos de propiedad que 
los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin pode- exi
gir ctres, y que si se careciese de ellos, 
se cumplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 6,* del art. 42 del re- 
giameuto da la Ley Hipoteoarie, por 
cuenta de los rematantes, á tos ocales 
después sa les descontarán del precio 
de la adjodioaoión los gastos que ha
yan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á 
entregar en el acto de la subasta el im
porta del principal, recargos y costas 
del pro cadi oriento ejacotivo que adeu
den los contribuyentes de quienes pro- 
oedati las fincas subastadas y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficina do la Ageceia, antes del otor
gamiento de la esoritara, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la instruo- 
ción de 12 de Mayo de 1888.

Lo qae se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del art. 37 citado.

En Lucena á 18 de Febrero de 1899. 
— El Agents ejecutivo, Franoisoo Re
yes.

í

Sección de anuncios

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba* se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de 

mozos, y
Filiaciones.
1 os pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

Padrón industrial 
con ai'reglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

j LOS LIBROS
’ de Invenüirios y Balances, y para 
Ila contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS
। con los nuevos impuestos y re- 
i cargos.

PADRON 
de cédulas personales.

EXPEDIENTES 
pai'a quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

j CERTIFICADOS
“ trimestrales del 1 por 100 sobre 
¡ pagos y sueldos.

j RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con
sujeción á Ias prescripciones vi
gentes.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.
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